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CLAUSULA DE DAÑOS FISICOS CAUSADOS POR FILTRACION 
DE LLUVIAS, INUNDACION Y DESBORDAMIENTO DE CAUCES, ADICIONAL A 

LA POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION FAMILIAR INSCRITA EN EL 
REGISTRO DE POLIZAS BAJO EL CODIGO POL 1 91 058 

_________________________________________________________ 
 

Inscrita en el Registro de Pólizas bajo el Código CAD 1 91 063. 
 
 
1. COBERTURA 
 
En consideración al pago de la prima adicional correspondiente, el presente seguro se 
extiende a cubrir las pérdidas o daños físicos a la materia asegurada que directa e 
inmediatamente tuvieren su origen o fueran una consecuencia de filtración de lluvias, 
inundación o desbordamiento de cauces, siempre que éstos tengan su origen en 
fenómenos de la naturaleza, exceptuando sismos y terremotos, y que los daños sean 
causados por la acción del agua. 
 
La compañía no será responsable por pérdidas ocurridas al interior del edificio donde 
se encuentran los bienes asegurados, causadas por filtración de lluvias, cuando la 
techumbre o muros del edificio estén dañados con anterioridad al fenómeno climático 
que ocasiona la filtración de lluvias debido a negligencia inexcusable del asegurado. 
 
Serán considerados como una sola reclamación, todos los daños que ocurran dentro 
de un período de 72 horas consecutivas. 
 
2. EXCLUSIONES 
 
Este adicional no cubre los daños físicos causados por: 
 
a) Avalanchas, aluviones o deslizamientos de tierra. 
 
 Avalancha es el derrumbamiento de una gran masa de nieve o rocas o tierra 

desde los montes cercanos. 
 
 Aluvión es la avenida fuerte de agua que se produce como consecuencia de la 

saturación y desbordamiento de sus cauces naturales o artificiales. 
 
 Deslizamiento es la caída de tierra o rocas desde una pendiente. 
 
b) Inundación o desbordamiento de origen sísmico o volcánico. 
 
c) Salida de mar. 
 
d) Afloramiento de napas de agua, hundimiento o ablandamiento de terrenos. 
 
 
 
 
3. BIENES CUBIERTOS SOLO BAJO ESTIPULACION EXPRESA 
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 Salvo estipulación expresa este adicional no cubre: 
 
a) Construcciones, edificios o estructuras subterráneas. 
 
b) Instalaciones y equipos subterráneos. 
 
c) Contenidos depositados en subterráneos. 
 


